
 

 
 

 

              Oberá - Misiones, 27 de Julio de 2023.           

                                                                            O R D E N A N Z A  /  Nº  3222 
                                                                          -Expte N° 144/2023- 

Ref.: “Apoyo económico en el Marco del Programa Promover Turismo Federal y 

Sostenible”.-  

V I S T O: “El presente Expte, y”; 

CONSIDERANDO:  QUE,  el Ejecutivo Municipal eleva solicitud de autorización 

para la disposición del apoyo económico otorgado a la Municipalidad de Oberá 

en el Marco del Programa Promover Turismo Federal y sostenible, convocatoria 

“Proyectos para el fortalecimiento de destinos turísticos sostenibles y 

competitivos” de parte de la Secretaria de Promoción turística del Ministerio de 

Turismo y Deportes de la Nación;  

         QUE, el referido apoyo económico asciende a la suma total 

de pesos cinco millones (5.000.000) y su objeto será financiar las obras del 

proyecto oportunamente presentado por el Departamento Ejecutivo,    

POR ELLO: El Concejo Deliberante de la ciudad de Oberá sanciona con 

fuerza de 

                                           ORDENANZA 

ARTÍCULO 1: APRUEBESE Y AUTORICESE a la Municipalidad de Oberá a 

disponer del apoyo económico otorgado en el Marco del Programa Promover 

Turismo Federal y Sostenible, convocatoria “Proyectos para el fortalecimiento de 

destinos turísticos sostenibles y competitivos” de parte de la Secretaria de 

Promoción Turística del Ministerio de Turismo y Deportes de la Nación por la 

suma total de Pesos Cinco Millones (5.000.000) destinados a financiar las obras 

del proyecto oportunamente presentado por el Departamento Ejecutivo .- 

ARTICULO 2: COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo, Publíquese en el Boletín 

Oficial del Municipio de Oberá, DESE a la prensa y cumplido archívese.- 

 



 

 
 

 

 



 

 
 

 

 



 

 
 

 

 


